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Libertad en internet. La red y las libertades de 
expresión e información, Libertades de expresión e información en 
Internet y las redes sociales: ejercicio, amenazas y garantías, 

Libertad de expresión e información en Internet. Amenazas y protección de los derechos personales
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ius comunicationis
Declaración de Ginebra 

Declaración de Principios 

ACLU vs Reno 

República. com. 
Internet, democracia y libertad
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. 

“b. La interrupción del acceso a Internet, o a parte de este, aplicada a 
poblaciones enteras o a determinados segmentos del público (cancelación de 
Internet) no puede estar justificada en ningún caso, ni siquiera por razones de orden 
público o seguridad nacional. Lo mismo se aplica a las medidas de reducción de la 
velocidad de navegación de Internet o de partes de este. 

c. La negación del derecho de acceso a Internet, a modo de sanción, constituye 
una medida extrema que solo podría estar justificada cuando no existan otras 
medidas menos restrictivas y siempre que haya sido ordenada por la justicia, 
teniendo en cuenta su impacto para el ejercicio de los derechos humanos. 
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“En todos los casos en los que la Constitución y las Leyes reguladoras de los 

respectivos derechos y libertades así lo prevean de forma excluyente, sólo la 
autoridad judicial competente podrá adoptar las medidas previstas en este artículo, 
en tanto garante del derecho a la libertad de expresión, del derecho de producción y 
creación literaria, artística, científica y técnica, la libertad de cátedra y el derecho 
de información”. 
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versus

“El enaltecimiento o la justificación por cualquier medio de expresión pública o 
difusión de los delitos comprendidos en los artículos 571 a 577 de este Código o de 
quienes hayan participado en su ejecución, o la realización de actos que entrañen 
descrédito, menosprecio o humillación de las víctimas de los delitos terroristas o de sus 
familiares se castigará con la pena de prisión de uno a dos años. El Juez también podrá 
acordar en la sentencia, durante el período de tiempo que el mismo señale, alguna o 
algunas de las prohibiciones previstas en el artículo 57 de este Código”.
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“la manifestación pública en términos de elogio o 
exaltación, de un apoyo o solidaridad moral o ideológica con determinadas acciones 
delictiva.” 
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